
UZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ* 
Bogotá D.C., nueve (9) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: 2014-00776 
PROCESO: SUCESIÓN DE JORGE ENRIQUE GRIJALBA DÍAZ 
CUADERNO NO.3 

 
1-. A efectos de considerar el escrito que obra en el archivo No.63 del 

cuaderno No.3, se requiere al abogado que lo suscribe para que aporte copia 
auténtica del registro civil de defunción del señor ÉDGAR FERNANDO GRIJALBA 
CUERVO e informe si al mencionado le sobrevive descendencia, en caso afirmativo, 
suministre sus nombres y datos de contacto, así como prueba del parentesco, para 
efectos de la sucesión procesal correspondiente. 

 
Resulta inviable hacer el requerimiento que solicita el memorialista, puesto 

que los herederos (del heredero fallecido) tienen la potestad de tramitar la sucesión 
en la época y a través del mecanismo (notarial o judicial) que estimen procedente, 
procedimiento no acumulable al que nos ocupa, pues se trata de un heredero 
fallecido en el decurso procesal. 

 
Queda así resuelto el archivo No.68 del cuaderno No.3. 

 
2-. Con el fin de considerar el poder y el memorial que obran en el archivo 

No.79 del cuaderno No.3, por el memorialista apórtese el registro civil de 
defunción del señor ÉDGAR FERNANDO GRIJALBA CUERVO y el registro civil de 
la menor de edad M.G.A., apto para acreditar parentesco con el mencionado. 
 

También debe conferirse nuevo poder en debida forma, ya que ante el 
deceso del heredero reconocido lo procedente es solicitar la sucesión procesal 
prevista en el artículo 68 del C. G. del Proceso, por ende, deberá elevarse la solicitud 
correcta. Por el abogado infórmese si el correo electrónico reportado coincide con 
el inscrito en el Registro Nacional de Abogados. 
 

NOTIFÍQUESE (8) 
 

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ 

  

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 61 

 

Hoy 10 de junio de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 
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